Anexo B
CONTRATO DE PATROCINIO
Según el anuncio en la página web de la Embajada de Italia en México sobre el procedimiento para el patrocinio de la Fiesta de la República Italiana 2026.
TRAS el contacto establecido entre la empresa............ y .................
DADA la oferta presentada por la empresa ..............
Entre la Sociedad............ (en adelante “Patrocinador”) representada por........ y
la Embajada de Italia en México (en adelante “Patrocinado”) representada por ........... se acordó lo siguiente:
ART.1 - OBJETIVO
Patrocinio mediante una aportación monetaria del patrocinador a favor de la Embajada de Italia en México para el financiamiento de la Fiesta de la República Italiana 2026 en el Instituto Italiano de Cultura en Coyoacán y la atribución al patrocinador de los beneficios derivados de la modalidad de participación definida en el evento [patrocinador] en el documento adjunto, que forma parte integrante del presente contrato.
ART. 2 - DURACIÓN DEL CONTRATO
El presente contrato será válido a partir de la fecha de la firma de las partes y hasta la conclusión de la iniciativa ".................." [el evento ...........].
ART. 3 - CONTRIBUCIÓN MONETARIA
La contribución monetaria se establece entre las partes en ..... [indicar moneda E importe].
ART. 4 – MODALIDADES DE PROCEDIMIENTO Y GARANTÍAS EXIGIDAS
La contribución mencionada en el art. 3 deberá ser pagada a la cuenta de Scotiabank a nombre de la Embajada de la República Italiana (Cuenta 00105342688, Clabe 044180001053426888) o mediante cheque a nombre de la Embajada de Italia en México................. a más tardar el ........................ en un solo pago/ o...... con un anticipo de .... que se abonará el ......y el saldo de... a pagar por .....
ART. 5 - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES
Al firmar este contrato, las partes se comprometen a cumplir los artículos 1, 2, 3 y 4. 
ART. 6 - USO DE DATOS PERSONALES
Los datos personales serán utilizados exclusivamente para los fines previstos en el presente contrato y en apego a la legislación italiana vigente.
ART. 7 - RESCISIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
El presente contrato será rescindido en caso de que una de las partes no cumpla con las obligaciones señaladas en los artículos anteriores. El patrocinador que haya cumplido con sus obligaciones tendrá derecho al reembolso de las contribuciones ya pagadas. El patrocinador será responsable de los daños derivados de su incumplimiento. 
ART. 8 - DERECHO DE CANCELACIÓN
La Embajada puede cancelar este acuerdo en cualquier momento. En este caso, la contribución ya pagada será reembolsada al Patrocinador. 
ART. 9 - TRIBUNAL COMPETENTE
En caso de litigio, el tribunal competente es el Tribunal de la Ciudad de México.
Fecha .........
Empresa......... Embajada de Italia en México
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